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La Subprocuraduría de Ordenam¡ento Terr¡torial de la Procuraduría Ambrental y del Ordenamiento
Territorial de la Ciudad de Méx¡co, con fundamento en los artículos 5 fracciones If Xl,6 fracción lV 15
BIS 4 fracciones I y X, 21 , 27 f¡acción Vl, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Proóuraduría Ambiental y
del ordenam¡ento Territor¡al de la ciudad de México, 4, 5 1 fracción l, y g6 primer párrafo de sú
Reglamento; habrendo analizado los elementos conten¡dos en el expediente número pAOl|-2019-2592-
SOT-1067, relac¡onado con la denuncia presentada ante este Organismo descentralizado, emite la
presente Resolución considerando los siguientes:-

ANTECEDENTES

Expediente: PAOT-201 9-2592-SOT-l 067

Ciudad de México, a 2 3 SEP 2019

Con fecha 24 de junio de 2019. una persona que en apego al artículo 186 de la Ley de Transparencia,
Acceso a Ia lnformactón Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, ejerció su derecho a
solcitar la confidencial¡dad de sus datos personales, denuncia ante esta lnstitución presuntos
,ncumplimientos en materia de desarrollo urbano (uso de suelo) y establecim¡ento mercantil
(funcionamienlo y programa interno de protección civil) por las actividades de herrería en el pred¡o
ubicado en Calle Azcapotzalco número 12, Colonia Merced Gómez, Alcaldia Álvaro Obregón; la cual fue
admrtida mediante Acuerdo de fecha 08 de julio de 2019

Para la atención de la denuncia presentada, se realizaron reconocimientos de hechos y se informó a la
persona denunciante sobre dichas diligencias, en términos de los artículos 5 fracción Vl, 15 BIS 4, 25
fracciones l, lll, lV, V Vlll y lX y 25 Brs de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del
Ordenamiento Territonal de la Ciudad de México, así como 85 de su Reglamento

ANALISIS Y VALORACION DE LAS PRUEBAS Y DISPOSICIONES JURIDICAS APLICABLES

En el presente expediente, se ana zó la normativ¡dad apl¡cable a las materias de desarrollo urbano (uso
de suelo) y establecimiento mercantil (func¡onamiento y programa interno de protección civil) como lo
son la Ley de Desarrollo Urbano y la Ley de Establecimientos Mercant¡les, ambas para la Ciudad de
México, así como el Programa Delegacional de Desarrollo Urbano vigente para Alvaro Obregón. ------
En este sentido, de los hechos denunciados, las pruebas recabadas y la normativ¡dad apl¡cable, se tiene
lo sigurente

1.- En materia de desarrollo urbano (uso de suelo) y establecimiento mercantil (funcionam¡ento y
programa ¡nterno de protección civil)

Durante el reconoc¡mtento de hechos real¡zado por personal adscrito a esta Subprocuraduría en Calle
Azcapotzalco número 12, Colon¡a Merced Gómez, Alcaldía Álvaro Obregón, se constató un ¡nmueble de
2 niveles de altura con caracteristicas de uso habitacional sin identificar la existencia de algún
establecimiento mercantrl con giro de herreria
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Expediente: PAOT-2019-2592-SOT-1057

As¡mismo, de conformidad con el Programa Delegacional de Desarrollo Urbano vigente erl Alvaro

Obregón, al predio de mérito, le correiponde la zonificación HM/5/30 (Habitacional Mixto, 5 niveles

máximos de construcc¡ón, 30% mínimo de área libre), donde el uso de suelo para herrería se encuentra

permitido

En relación con lo anterior, mediante oficio PAOT-05-300/300-7339-2019. de fecha 03 de septiembre de
2019, esta Entidad solicitó a la persona denuncrante aportar los elementos que permitieran identificar los
hechos denunciados consrstentes en trabajos de herrería, dicho ofic¡o fue not¡ficado med¡ante correo
electrónico el día 06 de septiembre de 20'19, sin que a la fecha de emisión de la presente resolución. la
persona denunciante aportara las pruebas que permitieran continuar con la investigación

En virtud de lo anter¡or, en Avenida General Emrliano Zapata número 458, Colonia Santa Cruz Atoyac.
Alcaldía Benito Juárez, se constató la existencia de un inmueble de 2 niveles de altura totalmente
edificado y habitado, sin constatar actlv¡dades de obra nueva ni ruido, respecto de lo que la persona
denunciante no aportó elementos de prueba para determ¡nar la existencia del inmueble relacionado con
los hechos denunciados, por lo que se actual¡za el supuesto prev¡sto en el artículo 27, fracción Vl de la
Ley Orgánica de Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territonal de la Ciudad de México por
imposibilidad material

Cabe señalar que el estudio de los hechos, y la valoración de las pruebas que existen en el expediente
en el que se actúa, se realiza de conform¡dad con los artículos 21 segundo párrafo y 30 BIS de la Ley
Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Terrilorial de la Ciudad de México. 85
fracción X y 89 primer párrafo del Reglamento de la Ley Orgánica citada, y 327 f"acción ll y 403 del
Código de Procedimientos Civ¡les para la Ciudad de México, de aplicación supletoria

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

1 Al predro ubicado en Calle
Obregón. le corresponde I

construcción, 30% mínimo
permitido, de conformidad

Azcapotzalco número 12, Colonia Merced Gómez, Alcaldía Álvaro
a zonificación HM/5/30 (Habitacional Mixfo, 5 niveles máximos de
de área libre), donde el uso de suelo para herrería se encuentra
con el Programa Delegacional de Desarrollo Urbano vlgente en

Alvaro Obregón

2. Durante el reconocimiento de hechos real¡zado por personal adscrito a esta
Subprocuraduría, se constató un ¡nmueble de 2 niveles de altura con características de uso
hab¡tacional s¡n ¡dentif¡car la existencia de algún establecimiento mercantil con giro de
herrería, respecto de lo que la persona denunciante no aportó elementos de prueba para
determinar la existenc¡a del inmueble relacionado con los hechos denunciados, por lo que se
actualiza el supuesto previsto en el artículo 27, lracción Vl de Ia Ley Orgánica de
Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de Méxrco por
imposibilidad material
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Ad¡c¡onalmente, personal adscrito a esta Entidad réáli2ó llamada telefónica al número de la persona

denunc¡ante con la finalidad de que aportara máyores elementos que permitteran identificar las

actividades de herrería, sin que al momento de emisión del presente instrumento hay aportado
elementos de prueba.
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Expediente: PAOT-2o1 9-2592-SOT-l 067

La presente resoluc¡ón, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su
tnvestigación y al estudio de los documentos que ¡ntegran el expediente en el que se actúa, por lo que el
resultado de la misma se emite en su contexto, independientemente de los proced¡m¡entos que
substancien otras auloridades en el ámb¡to de sus respectivas competenc¡as

En vrrtud de lo expuesto, de conformrdad con los articulos citados en el primer párrafo de este
¡nstrumento es de resolverse y se

PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con lo prev¡sto en
el artículo 27 fracción Vl, de la Ley Orgánica de la Procuraduría Amb¡ental del Ordenam¡ento Terr¡torial
de la Ciudad de México

SEGUNDO.- Not¡fíquese ¡a presente Resolución a la persona denunciante

TERCERO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Juríd¡cos para
su archivo y resguardo

Así lo proveyó y firma la Licenciada Leticia Quiñones Valadez, Subprocuradora de Ordenamiento
Territorial de la Procuraduría Am b¡ nta I y del Ordenam¡ento Territoraal de la Ciudad de México.-------
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